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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 resetas. 
Idem átrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con ai 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s . — 1 .a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada n ú m e r o de este B O L E T Í N O F I C T A L en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el Bo l E T Í N O F I C I A L , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos : Capi ta l , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital* 165 ^pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargo de l 25 por 100 si no abonan el i m p o r t e anual 
dentro del pr imer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n : Capi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capi ta l , 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Cap i t a l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea , 
b) Los d e m á s , 2,50 pesetas j l í n e a . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

riorídad, para amortización de empréstitos. * . 

Ministerio de la Gobernácídii 
RESOLUCIÓN de la Dirección Gene 

ral de Administración Local en el 
concurso convocado por Orden de 31 
de Diciembre de 1959 (Boletín Ofi
cial del Estado de 18 de Enero de 
1960) para proveer en propiedad pla
zas vacantes de Secretarios de Admi' 
nistración Local de tercera categoría. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el tejfto refundido de la Ley 
^ Régimen Local, de 524 de Junio 
de 1955, Reglamento de 30 de Mayo 
le 1952, modificado por Decreto de 

de Mayo dé 1958, y en resolución 
concurso convocado al efecto, 

Esta Dirección General ha acorda
do publicar los nombramientos pro' 
Vlsionales de Secretarios de Admi-
'stración Local de tercera categoría 

Para las plazas que a continuación 
?e felacionan: 

Provincia dé León 
Candín, don Carlos Castañón So-

^oza. 

. Carmenes, don Vicente Donado 
^enc 

Carucedo, don Francisco Rodrí
guez González. 

Cubillos del Sil, don José Fuertes 
Domínguez. 

Galleguillos de Campos, don Al
fonso del Olmo Pérez. 

Gusendos de los Oteros, don Sera-
pío Fidalgo Cordón. 

Mansilla Mayor, don Silvano Pas
tor Pastor. 

Quintana del Marco, don Pedro 
Paramio Casado. 

Vil lacé, don Ovidio Guerrero Al -
varez. 

Villamandos, don Teodomiro Va
lladares Fernández. 

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y Cor
poraciones respectivas y a los efec
tos del recurso de alzada que contra 
los nombramientos efectuados pueda 
interponerse al amparo de los artícu
los 199 y 200 del Reglamento de 30 
de Mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio, reintegrados conforme a 

lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, ^dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación 
de las resoluciones impugnadas. 

Tanto si se trata de recursos con
tra valoración de méritos como con
tra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse en cada escrito la valora
ción de un concursante o un nom
bramiento, por lo que los recurren
tes habrán de presentar tantos escri
tos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puntuación 
impugnen. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente relación han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias. 

Madrid, 14 de Octubre de 1960.—El 
Director general, José Luis Morís. 

5068 



Mmínistratión pronincial 

Gobierno CÍTÍI 
de la provincia de León 

i Traflspsrtes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEON 

Precios topes máximos para la venta 
al público de fratás y verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 14 al 20 de Jos 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas-íg. 

Euma. DipotaiiiiB Proííocial 
de León 

Manzanas Reineta selectas... 10.00 
Manzanas corrientes . . . . ¿. . 5,50 
Peras Musió de Dama . . . . . . . 11 00 
Peras c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . 6,00 
Uvas Aledo y A l m e r í a . . . . . . . . 12.00 
Acelgas.. . , 4,00 
Espinacas 7,00 
Repollo . . . . . . . . . . . - . . . , t . . . : 3,00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Coliflor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,50 
Cebollas grano de oro 4,00 
Cebollas del país . . < . . . « . . . . . 3,00 
Pimientos encarnados....... 5,00 
Pimientos verdes—... . . . . . . . 3,00 
Zanahorias... 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 12 de Noviembre de 1960. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

5098 Antonio Alvarez de Rementeria 

CONCURSO DE.TELEFONISTAS 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la base décima de la convocato
ria publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 25 de Abril 
de 1960. se hace público que el día 1 
de Diciembre próximo, a las once 
horas, en el Palacio provincial, ten
drá lugar el examen de aptitud de 
las concursantes a las dos plazas de 
Telefonistas vacantes en la Excelen
tísima Diputación provincial, de
biendo ir provistas de pluma estilo
gráfica o útiles de escritura. 

León, 9 de Noviembre de 1960,— 
El Presidente del Tribunal, Horacio 
Martín Gutiérrez. 5082 

lefatnra de Obras Públicos 
de la preiinda de Leéi 

ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
León Industrial, S. A., domicilia

da en León, calle de Legión VI I , nú? 
mero 4, solicita autorización para 

i instalar una línea eléctrica trifásica 
' a 13.200 voltios de tensión, un centro 
de transformación y ampliación, de 
la red de distribución, para mejorar 
el servicio clel pueblo de Villacedré 
(Santovenia de la Valdoncina), 

La línea partirá del centro de 
transformación del pueblo dé Troba-
jo del Cerecedo y su longitud será 
de 850 metros. Cruzará el F. C. de 
Falencia a La Coruña en el Km. 119, 
Hm. 6, Carretera Ps—4.* León Zamo
ra-Salamanca, Km. 4, dos veces el 
camino rural de Villacedré, líneas 
telefónicas, dos líneas de 46 K. V. de 
Iberduero. S. A., y terrenos de domi 
nio público, comunales y particu
lares en los términos de Trobajo del 
Cerecedo y Villacedré. 

No solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos comunales y particulares por 
haber llegado a nn acuerdo con los 
propietarios. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den

tro del plazo de treinta días, conta 
dos a partir de la fecha de publica, 
ción de este anuncio en el BoLExnf 
OFICIAL de la provincia, ante las 
Alcaldías de Armunia y Santavenia 
de la Valdoncina o en esta Jefatura 
donde estará de manifiesto al públi! 
co la instancia y proyecto en los días 
y horas hábiles de oficina. 

León, 8 de Noviembre de 196o.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4999 Núm, 1395.-123,40 ptas. 

o . 
o o 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de construcción del tramo B-C de la 
Carretera de Circunvalación de León, 
en la C. N. de Logroño a Vigo, co
rrespondiente a los Destajos 1 al 3, 
ejecutadas por el contratista D. Juan 
Pablo Sanz Bueno, se hace público, 
en cumplimiento de la R, O, de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y pérjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
qué de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz* 
gado Municipal de León, .durante el 
plazo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: Acaba
do este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial lá re
lación de demandas formuladas la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 8 de Noviembre de 1960. - E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5044 

O í.áfifi 
o o 

Habiéndose terminado las obras 
de riego con betún flúido C. N, VI de 
Madrid a La Coruña, km. 327 , 328, 
367, 370. 375 y 376 y C. N. 120 de 
Ponferrada a Orense, km. 11 y 
Itinerarios R VI.-Madrid-Coruña y E1 
Ferrol y Sr-VI-12.-Ponferrada-Vigo. 
ejecutadas por el contratista D. 
nuel Malmierca San Antonio, 
hace público en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 19^ 
a fin de que las personas 0 ^ a 
dades que se crean con (iere^goS 
reclamar contra la fianza por 

I 

y pérjuicios, deudas de Jor°a .eo 0 
materiales, accidentes de traba! ^ 
cualquier otro concepto que e 



obras se deriven, puedan presentar 
sUs demandas ante los Juzgados 
Municipales de Castrillo de los Pol-
vazares, Bembibre, Congosto y Pria-
ranza del Bierzo, durante el plazo 
de veinte (20) días, contados a 
partir cde la fecha de publica
ción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
públicas. • 

León, 8 de Noviembre de 1960,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5045 

. • ' o o 

Habiéndose terminado las obras 
de riego asfáltico,Itinerario Ps 4.a tra
mo 43i52 km., ejecutados por el con
tratista D, Manuel Malmierca San 
Antonio, se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho á 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los juzgados Mu
nicipales de Algadete, Villamandos 
y Villaquejida, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad ju
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Jefa
tura de Obras Públicais. 

León, 8 de Noviembre de 1960.-El 
ingeniero Jefe (ilegible). 5046 

^na de Reciníamienío i Hovilizacidn 
número 42 de León 

R E V I S T A A N U A L . 

C I R C U L A R 
Con el fin de dar cumplimiento a 

^anto previenen los artículos nú-
jueros 41 y 42 del Reglamento de Re-
4 utaaiiento del Ejército, se recuerda 
guantas autoridades intervienen en 

Pase de Revista Anual, las obliga 
na ̂  (IUe dicl10 Reglamento le asig 
W i<:ndo rem»tir a este Centro, 

elaciones de cuantos individuos 

sujetos al Servicio Militar hayan pa
sado la Revista del presente año, 
para lo cual deberán observar las 
normas siguientes: 

1. a Están obligados a pasar la Re-
vista Anual, todos los reservistas úti
les de los reemplazos de 1942 a 1957 
ambos inclusive, quedando solamen-1 
le exceptuados de esta obligación,' 
los comprendidos en el Art. h* de la | 
Instrucción 752 37 del E. M, C. áe¡ 
Ejército, publicada en el BOLETÍN 
OnqiAL núm, 4 de la provincia, con 
fecha de Enero de 1953, 

2. a No se pasarán dos revistas se
guidas a un individuo fuera de su 
residencia oficial, sin hacer antes 
efectiva la multa de 25 pesetas por 
cambio de residencia sin autoriza
ción, 

3. * En el acto dé la Revista se 
anotará en la hoja de Movilización 
del reservista el «Registro de Llama
da» a que pertenecé. 

4. a Las relaciones de revistados 
se ajustarán al modelo publicado en 
el art. 3.° de la Instrucción a que se 
hace mención en la norma 1,° 

5. a RELACIONES QUE TIENEN 
QUE REMITIR.—Una con los reser 
vistas pertenecientes a esta Zona que 
estén controlados por los Registros 
de llamada, relacionados por el mis
mo orden en que figure en el fichero 
de «Armas» y libro de «Registro de 
Llamada» (con excepción de los Ofi
ciales que revistan directamente con. 
los Cuerpos a que están afectos para 
Movilización). 

Los reservistas transeúntes perte
necientes a esta Zona, se relaciona
rán aparte, haciendo constar, en la 
casilla «Residencia actual del reser
vista», el Registro de Llamada a que 
pertenecen. De los transeúntes perte
necientes a otras Zonas, remitirán 
Octavillas de Revista Anual, ajusta
das al formulario publicado en la 
Instrucción a que se hace referencia 
la nota 1.a, haciendo constar la Zona 
a que pertenece el Reservista para su 
remisión a la misma. 

6 * Las relaciones de revistado de 
los Reservistas pertenecientes a los 
Ejércitos de Aire y Marina, tienen 
que ser enviadas al Centro de Movi
lización de la B.a Región Aérea de 
Valladolid y al Departamento Marí
timo de El Ferrol del Caudillo, res
pectivamente. 

7,a La Revista Anual se pasará 
D U R A N T E TODO E L ANO, de-

i 

hiendo remitir las expresadas rela
ciones los días PRIMERO y QUINCE 
de cada mes (Art 3,° de la Instruc
ción anteriormente mencionada ) , 
finalizando el plazo de admisión de 
relaciones en la primera decena del 
año siguiente del que se pase la Re
vista, bien entendido que las que no 
se ajusten en un todo a esta Circular 
o las que se reciban después de la 
fecha indicada, se darán por no reci
bidas dándose conocimiento a ía 
Autoridad correspondiente del in 
cumplimiento de este servicio tan 
importante para la Estadística M i 
litar. 

Pasado el plazo señalado, todos 
los revistas que omitieran la revista 
o revistas satisfarán una multa de 
Papel de P.agos al Estado, en la cuan
tía siguiente: 

Por omisión de la primera, de 25 
a 250 pesetas. 

Por omisión de la segunda de 50 
a 500 pesetas. 

Por omisión a la tercera, y siguien
tes, de 100 a 1.000 pesetas por cada 
una. Si fueran insolventes, sufrirán la 
prisión subsidiaria correspondiente. 

Los Patronos, Gerentes, Directores 
de Empresa, etc., etc., tanto particu-. 
lares como oficiales o cualquier per
sona que tenga a su servicio emplea-
dos comprendidos en la edad militar, 
aunque lo sean con carácter even
tual, deberán exigirles al efectuar el 
pag<rde sus haberes en el próximo 
mes de Diciembre, el documento 
acreditativo de haber pasado la Re
vista Anual, y caso contrario, serán 
sancionados con el 20 por 100 del 
sueldo mensual los pagadores o ca
jeros, multa que preceptúa el Decre
to de 27 de Septiembre de 1940. 

9.a AUTORIDADES QUE PUE
DEN PASAR LA REVISTA. 

Autoridades Militares: 
Gobernadores y Comandantes Mi

litares de plaza, bien pertenezcan al 
Ejército de Tierra, Mar o Aire. 

Jefes de Cuerpo Activo del Ejérci-. 
to de Tierra y similares de Marina 
y Aire. 

Jefes de Organismos Militares del 
Ejército de Tierra, Marina y Aire, 

Jefes de Unidades destacadas, Co
mandantes de Puesto de la Guardia 
Civil y Parejas de Correrías de este 
Instituto. 

Autoridades civiles: 
Alcaldes. Tenientes Alcaldes, Au

toridades de la Marina civil y Cón
sules de España en el extranjero. 

León. 8 de Noviembre de 1960. —E l 
Coronel, José Nonide. 5096 



> AflmiDistración mimícipal' 
Por la Junta Municipal del Censo 

Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, han sido designados, 
para instalación de los Colegios Elec
torales en las elecciones convocadas 
en el año actual para la renovación 
de Concejales, los locales que se 
indican; 

Puebla de Lillo 
Distrito único.—Sección 1.": Es

cuela de niños de esta villa. 
Sección 2:*: Escuela de niños de 

Cofiñal. 5074 
Carucedo 

Distrito único. — Sección 1.a: Es-
cuela de niños n.0 2 de Carúcedo. 

Distrito único,— Sección 2.a: Es
cuela de niños de Lago de Carucedo. 

5073 
Renedo de Valdetuéjar 

Distrito único.—Sección 1.a: Escue
la de niñas de Renedo de Valde
tuéjar, 

Distrito único.—Sección 2.a: Escue
la de niños de El Otero de Valde
tuéjar. 5072 

Rioseco de Tapia 
Distrito único.—Sección l,a: Es

cuela de Rioseco de Tapia, para los 
pueblos de Tapia y Tapia de la 
Ribera. 

Sección 2.a: Escuela de Espinosa 
de la Ribera, para dicho pueblo. 

5071 
Castrocalbón 

Distrito único.—Sección 1.a: Escue
la de niñas núm. 2 de Castrocalbón. 

Sección 2.a: Escuela de niñas de 
San Feliz de la Valdería. . 5093 

* • -
Entidades menores 

Junta Vecinal de Yugueros 
En el domicilio del Presidente de 

esta Junta Vecinal, se encuentra a 
disposición de los vecinos que de
seen examinarlo, el reparto aproba
do'por esta Junta Vecinal para aten
ciones del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio. 

Contra aquella fijación de cuotas 
se presentarán las correspondientes 

reclamaciones, dentro del plazo de 
quince días, ante esta Junta Vecinal, 

Yugueros, a 10 de Noviembre 
de 1960.—El Presidente, Benigno del 
Río. 5078 

Sámíoísífadóo de múík 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de Ponterrada 
y &u partido. » 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este juzgado se sigue juicio 
declarativo de menor cuantía a ins
tancia del Procurador D. Bernardo 
Rodríguez González en representa
ción de D. Manuel Rodríguez Ro
dríguez, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Toral de Me-
rayo, contra D.a Rosario Gómez Mera-
yo, mayor de edad, viuda, vecina de 
Flores del Sil y contra los demás 
desconocidos herederos de D. Jeróni
mo Merayo Vidal. 

En tal proceso dicté la siguiente: 
«Providencia,—Juez: Sr, Barrio Igle
sias.—Ponferrada veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos sesenta.-^ 
El anterior escrito y certificación del 
acto de conciliación acompañada 
únase a los autos de su razón; se 
admite a trámite la demanda, que se 
seguirá por las ritualidades del juicio 
declarativo de menor cuantía y dése 
traslado de la demanda a los deman
dados D.a Rosario Gómez Merayo y 
a los demás desconocidos herederos 
de D. Jerónimo Merayo Vidal, con 
emplazamiento para que, en término 
de nueve días, comparezcan en los 
autos contestando la demanda, ha
ciéndose el emplazamiento de los 
herederos desconocidos a medio de 
edictos que Se publicarán en la tabla 
de anuncios de este Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
Lo acordó y firma S. S,a y doy fe.— 
Barrio.—Ante mí: F. G, de Enterría. 
Rubricados». 

Y haciendo constar que el juicio 
se sigue sobre reclamación de vein
tinueve mil pesetas, para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que sirva de em
plazamiento a los desconocidos he
rederos de D. Jerónimo Merayo Vi
dal, para que en término de nueve 
días se personen en los autos contes
tando la demanda, y con el aperci
bimiento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, libro este edicto en Pon-
ferrada a veintinueve de Octubre de 
mil novecientos sesenta . — Jaime 
Ba rio.—El Secretario, Fidel Gómez 
de Enterría. 
4883 Núm. 1398.-157.50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Martínez, Jae2 

Municipal sustituto, en funcione^ 
de Ponterrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia firme pronunciada en lo& 
autos de proceso civil de cognición 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Emilio Rodríguz Rodríguez 
contra D. Manuel Núñez Oralloj 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al demandado: 

1. Un grupo de soldadura eléctri
ca marca «Circal», en funcionamien
to. Tasado en tres mil pesetas. 

2. Un martillo pilón, accionado 
eléctricamente. Tasado en setecien
tas cincuenta pesetas. 

3. Un motor eléctrico de 2 H. P.̂  
marca «Geal», en funcion|mient(K 
Valorado en mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

4. Los derechos de arrendamien
to y traspaso sito en la calle Travesía 
del Campillín, núm. 17, de esta ciu
dad, destinado a taller de herrería. 
Valorado en dos mi l quinientas 
pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
día diez de Diciembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz* 
gado o establecimiento público, al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
tipo de tasación de los bienes objeto 
de licitación. 

2. " No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, 

3. a El remate podrá hacerse a car 
lidad de ceder a un tercero, 

4. a El que resulte adjudicatario 
de los derechos de traspaso del locai 
de negocio deberá contraer el com
promiso de permanecer en el P318111,0' 
sin traspasarlo, el plazo mínimo ^ 
un año y destinarlo durante^ es* 
tiempo, por lo menos, al negocl.,lfli, 
la misma clase que el que act»* 
mente lo dedica el arrendatario, co 
forme determina la Ley de Arreo 
mientos Urbanos vigente en su 
tículo 32, núm. 2. ta. 

Ponferrada a veintisiete de u 
bre de mil novecientos sesenta. ^ 
nuel Alvarez,—El Secretario, 

¡̂ r* Núm. 1400-100.80 


